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PARTE  OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúa» sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de la detención de 283 piezas de cocos blancos 
que D. Cárlos Torrents presentó al despacho en la 
Aduana de Barcelona y fueron considerados de ilícito 
comercio por no contar 26 hilos en la trama y ur
dimbre en el cuarto de ja  pulgada española, y consi
derando:

1.° Que en 126 de las citadas piezas están com
pensados con exceso los hilos que faltan en la urdim
bre con los que sobran en la trama.

Y 2 .° Que las 157 restantes no tienen en ningu
na de dichas direcciones los 26 hilos que el Arancel 
exige , he resuelto que se permita el despacho de las 
prim eras, incurriendo las últimas en  la pena de co
miso, aunque sin m ulta, con arreglo á la Real órden 
de 12 de Marzo del año último, por haber sido decla
radas de buena fe.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1 8 5 l.= S e ¡ ja s .= S r . Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

Por Real decreto de 7 de Enero de 1851 la Reina ha te
nido á bien nombrar Subdirector, Oficial del Ministerio, de 
la Dirección de Ultram ar del mismo, á D. Manuel García 
Barzanallana, Subdirector de Aduanas y Aranceles y Dipu
tado ¿i Cortes por el distrito de Cangas de Tineo, en la pro
vincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones marítimas de sal.
1 .a La contrata empezará á tener efecto en 1,° de Abril 

de 1851, y concluirá en 31 de Diciembre de 1854.
2.a El contratista se obliga á conducir el número de fa

negas de sal de 112 libras castellanas cada una que se le 
prescriba por la Dirección general de Rentas estancadas; su 
mínimum será sin embargo en cada año el que expresa la 
nota que para gobierno de los lidiadores se pone á conti
nuación.

3.a Las conducciones se liarán, por regla general, desde 
las fábricas ó depósitos que se designan en la expresada 
nota; pero la Dirección podrá variarlos, asi como el porme
nor de las consignaciones y los puntos de descarga, según 
la conveniencia del servicio; avisando sin embargó al con
tratista, con un mes cuando menos de anticipación, la va
riación que haga, sin que tenga derecho á indemnización 
ni resarcimiento aun cuando se le señalen fábricas distintas 
ó depósitos y alfolíes trasladados ó nuevamente estable
cidos.

4.a Form arán parle en este servicio y serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que se causen en la conduc
ción, embarque y trasbordo de la sal desde los almacenes 
ó eras de cargada hasta los buques, ya sean para traspor
tarla al extrangero, ya para conducirla á los alfolíes y de
pósitos de la Hacienda, siendo también en este caso de cuen
ta del contratista los gastos que ocurran en la descarga y 
conducción de la sal hasta dejarla entrojada en los almace
nes destinados al electo.

5.a En las fábricas en donde estuviese contratado y apro
bado por el Gobierno y la Dirección el servicio de conduc
ción, embarque y trasbordo de la sal para los buques, con
tinuará á cargo de quien lo tuviese hasta Ja terminación 
de su contrato, en cuya fecha se encargará de él el contra
tista de conducciones m arítim as, siendo de cuenta de este 
el abonar á aquel, desde 1.° de Abril próximo, el importe

-pie liabia de percibir de la Hacienda hasta la conclusión del 
contrato.

6.a La Dirección, luego que sea aprobado el remate, hará 
los pedidos de sales al contratista á cuyo favor se adjudique 
el servicio, de manera que desde 1.° de Abril pueda empe
zar á realizar las remesas á los depósitos y alfolíes que se 
le designen, y trascurridos 30 dias sin verificarlo á las pro
vincias de Castellón, \a le n c ia , Alicante, Murcia, Almería, 
Malaga, Cádiz, Sevilla y Iluelva, y 60 á las de Pontevedra, 
uoruña, Lugo, Oviedo y Santander, será responsable el 
3ontratisía de todas las consecuencias que origine la falla 
le sales en ios alfolíes y depósitos, según se determinará en 
las condiciones que siguen.

7.a El contratista tendrá obligación de mantener cons
tantemente surtidos todos los depósitos y alfolíes para los 
consumos regulares de tres meses: si por falta de cumpli
miento suya, y para evitar la de surtido, los Administrado
res, los Gobernadores ó la Dirección, según la urgencia del 
‘aso, hiciesen ó mandasen hacer remesas do otros" alfolíes ó 
lepósitos, el contratista quedará obligado, no solo á pagar 
d sobreprecio de fletes y gastos que origine su falta, sino 
ambien á reponer las sales extraidas en los puntos que lia
ban recorrido al que quedó en descubierto. Y á fin de evitar 
'eclamaciones por parte del contratista cuando los funcio- 
íarios de la Hacienda se vean en el caso de ajustar fletes ó 
malquiera otro servicio por cuenta de aquel, se practicarán 
os ajustes á presencia ele un escribano, el cual librará tes
timonio de la diligencia, con cuyo documento y con la cer- 
dficacion que respecto á las demas operaciones expedirán los 
Administradores de los depósitos y alfolíes, podrá reintegrar
se la Hacienda por sí misma del exceso de precio en fletes 
y gastos.

8.a  ̂'GuándorTos ajustes de fletes y demas gastos sean á 
precios.mas bajos que el de la contrata, no tendrá derecho 
M contratista á percibir las diferencias.

9:a Si por aumento .de consumos, ó por cualquiera otra 
circunstancia * hubiese de trasportarse á algún depósitoló 
dfolí mayor número de fanegas de sal que el que se desig
ua en la nota adjunta, el contratista tendrá obligación de 
presentar buques á la carga en los puntos que la Dirección 
le señale para hacer las remesas lo mas tarde á los 30 
dias, contados desde el de la fecha en que le pase el aviso; 
3n la inteligencia de que si no lo verifica dentro del refe
rido plazo podrán fletarlos de su cuenta los Administrado
res respectivos, á cuyo efecto se les dará siempre por la Di
rección traslado del aviso que le pase al contratista, que
dando este responsable de las consecuencias de su falta, 
con arreglo á lo que se establece en las condiciones prece
dentes sobre abono de diferencias de precios en los fletes y 
3l modo de reintegrarse la Hacienda.

10.a Las conducciones se verificarán precisamente deba
jo de cubierta y en pabellón español.

11 .a Para que el servicio no se interrumpa ni sufra d i- 
aciones , el contratista se obligará á sostener un represen
tante ó comisionado autorizado competentemente en cada 
punto en que haya de formalizar recibos ó entregas de 
sales.

12.a Los Capitanes de los buques recibirán en las fábri- 
3as, depósitos ó alfolíes su entero cargamento de s a l , pe
sada fielmente, siendo de cuenta del contratista los gastos 
le em barque, conducción y trasbordo desde los almacenes 
3 eras hasta los mismos buques.

13.a Luego que los Capitanes reciban el completo cargo 
;le sal, y firmados que sean los documentos precisos, se ha
rán á la vela para ir directamente al puerto de su destino, 
311 donde fondearán y  amarrarán en el sitio que acostum
bren las embarcaciones de su porte.

14.a Admitidos que sean á libre plática , harán los Ca
pitanes fiel entrega de la sal al Administrador del alfolí ó 
lepósiío, siendo de cuenta del contratista los gastos de des- 

3arga y conducción hasta dejar entrojado el género en los 
dmacenes establecidos al efecto con arreglo á la condi
ción 4.a

15? La sal se entregará limpia y en el estado natural 
que salga d é la s fábricas, depósitos y alfolíes, y para su 
comprobación en el punto de su destino presentarán los 
Capitanes su saco de escandallo cosido y sellado, que reci
birán de los Administradores respectivos de aquellos esta
blecimientos. Si al verificarse la entrega en los depósitos ó 
alfolíes notasen los empleados de la Hacienda que la sal se 
hallase sobrecargada de humedad, adulterada ó de cual
quiera manera defectuosa, dispondrán que se deposite por 
cuenta del contratista, y con su intervención, hasta que se 
halle en estado de ser admitida, si el defecto procediese de 
humedad solamente, ó se acuerde por la Dirección general 
[o que corresponda si tuviese otro origen ó causa.

16! Los cscesos de peso que con relación á lo guiado 
entreguen los Capitanes quedarán á beneficio de la Hacien
da, sin abonarse por ellos el precio de su conducción al 
contratista.

17? En el caso de que los Capitanes dejaren de entre

gar la cantidad de sales que expresen las gu ias, estará 
)bligado el contratista á satisfacer las faltas que resulten 
d precio que tengan dichas sales por todos conceptos en 
os depósitos ó alfolíes adonde fuesen consignadas.

18? La Hacienda no abonará al contratista mas faltas 
:jue las que provengan de naufragios y averías gruesas, 
‘liando estos accidentes y las causas inevitables que los hu
biesen producido se justifiquen plenamente y sin haber fal
tado á ninguna de las formalidades que establece el Co
ligo de comercio; pero aun en tal caso será responsable 
3Í mismo contratista de la parte q u e , según el fallo de los 
Tribunales, corresponda á los Capitanes, patrones y navieros.

19? En el caso de arribada forzosa, que los Capitanes 
deberán siempre evitar, estarán obligados, cuando ocur
riese en algún puerto del re in o , á dar aviso inmediata
mente á los Aclministradores de los depósitos ó alfolíes, ó 
3n su defecto á los empleados que hubiese de la Hacienda, 
y á ju stificar, con arreglo á lo que [dispone el Código de 
3omercio, las causas que hubiesen motivado el arribo, pa
sando dentro de las primeras 24 horas á los expresados 
Administradores ó empleados de la Hacienda una copia 
lutorizada de la declaración que en el mismo término de
berán hacer á la Autoridad que conozca de los negocios de 
3omercio, para que en su vista pueda la Administración de 
ta misma Hacienda adoptar oportunamente las medidas que 
mas convengan al servicio: en la inteligencia de que si 
por cualquier motivo dejasen de cumplir los Capitanes las 
obligaciones que respectivamente se les imponen, no se les 
volverá á facilitar cargamento de s a l , aun cuando sean 
presentados al efeeto por el contratista, ni le servirán á 
3ste de escusa la arribada y la avería para dejar de ser 
responsable de todas las consecuencias y perjuicios que 
produzca el retraso con que se verifique el surtido de los 
lepósitos y alfolíes.

20.a Después que los Capitanes hayan efectuado la en
trega completa de los cargamentos, se harán las liquidacio
nes correspondientes para satisfacer los fletes al contratista 
3 á su comisionado á razón del precio que resulte en la su 
basta por cada fanega de sal que entregue en especie con el 
peso cíe 112 libras castellanas, y no por su equivalente en 
iinero; no haciéndose abono .alguno ni por mermas ni por 
3 por 100 de capa.

21.a A los tres dias de ejecutar los Capitanes la cabal y 
ouena entrega de los cargamentos de s a l , se satisfará al con
tratista ó á su comisionado el importe de todos los gastos de 
la conducción en el punto de descarga, conforme á las d is
posiciones vigentes respecto de la clase de moneda; y si no 
hubiese fondos disponibles en el referido punto, se hará el 
pago en la capital de la provincia.

22.a El precio que por todos gastos abonará la Hacienda 
será el que resulte en adjudicación, no excediendo de 6 rs. 
y 17 mrs. que se fija por tipo para la subasta, como común 
i todos los depósitos y alfolíes que se designan en la nota im
presa á continuación del presente pliego de condiciones, y á 
los que se establezcan en adelante en cualquier punto del 
litoral del reino.

23.a El contratista quedará en libertad de trasportar el 
mayor número -de fanegas que pueda conducir por cuenta 
de la consignación de cada alfolí ó depósito, siempre que lo 
permita la cabida de los almacenes, sobre la cual se le faci
litarán todas las noticias que reclamase; en la inteligencia 
de que si llegase el caso de presentarse en algún punto una 
remesa de saí sin haber local en donde entrojarla, será de 
rargo del contratista el proporcionar uno á propósito por el 
tiempo que fuese necesario.

24.a El Contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con 1.500,000 rs. nominales en títulos al portador 
del 3 por 100. Dicha cantidad quedará depositada en el Ban
co español de San Fernando , y no podrá disponer de ella 
el expresado contratista hasta la finalización del expresado 
contrato, precediendo para ello comunicación de la Dirección 
general del ramo á aquel establecimiento. La certificación 
ó documento que este expida acreditando el depósito que
dará en la mencionada Dirección general incorporada á su 
expediente , devolviéndose en su dia al contratista. Bajo las 
precedentes condiciones se celebrará en esta corte la subas
ta para el servicio de trasportes marítimos de sal el dia 13 
de Febrero próximo en el despacho y ante el Director gene
ral de Rentas estancadas , con asistencia de los Subdirecto
res, de otro de la Dirección de lo contencioso de Hacienda 
pública, y del escribano mayor de Rentas. Los que deseen 
concurrir á dicho acto como ¡iciladores presentarán sus pro
posiciones en el citado dia en pliegos cerrados, en cuyos so
bres se expresará su objeto y el nombre de las personas por 
quienes se hallan suscritas aquellas.

En el referido dia desde las doce á la una de la tarde se 
recibirán por el Director general, en presencia de los indivi
duos arriba expresados y en el local referido, sito en el piso 
segundo del edificio que fue Aduana de esta corte, los pliegos 
que se presenten en los términos prescritos. Dada la hora de 
la una se anunciará que queda cerrada la admisión de plie-



g<>>: \ a n í d e  a bri rse calos ncrcdiinrá cada uno do los pro- 
pmieuies. coa cari i i ira c* ion dea Raneo español do Rail F e rn a n 
do. ••ador deposiíado en él ia referida can tidad  de 1.500,000 
¡•cales di 1 ■ \ e S "i o 11 nominales en títulos al portador del 3 por 
•I00 para responder de la proposición que luciese en su p i ie -  
pe .  manifestando ademas per escrito su allanamiento á todo 
lo contenido en e! de condiciones, sin modiíicacion ni re
ser', a. Sin estas des circunstancias  no será válida n i 5!puna 
p r o n o s i r l m » .

Los p u o  p r e s e n t e n  p r op o s i c i o n e s  á nombre d e  otras pe r
s o n a s  eaii ib irán  ai m i s m o  t i e m p o  el poder que estas hubie
sen u l e r e a d o  a su iá \o r  en d e b i d a  forma, cuyo documento  
c o m p r e n d e r á  . no solo la. muonzacion para, el acto d e  ja e n 

trega del pliego, sino tam bién  para hacer las mejoras de 
precio en e! caso que se de te rm inará .

Abiertos los .pliegos, y publicado que sea su contenido, 
se ad jud icará  por el Director general del servicio de t r a s 
portes marít imos que se co n tra ta ,  bajo las condiciones p re 
cedentes,  al postor ([tie resulte  hacerlo con m ayor beneiicio 
de la Hacienda pública; pero si en tre  las proposiciones mas 
favorables hubiese dos ó mas enteram ente  iguales en p re 
cio, se ab r i rá  seguidam ente  una licitación por pliegos tam 
bién cerrados, que d eb e rán  p resen tarse  en el acto , en la 
cual solo tend rán  derecho á tom ar parte  los f irmantes de 
aquellas, ó sus apoderados legalmenle autorizados.

Estos nuevos pliegos se a b r i rá n  in m ed ia tam e n te , re 

m atándose  el servicio en  el acto en el m ejor  postor ,  re p i
tiéndose sin  em bargo  la operación si hub iese  ig ua ld ad  en 
las nuevas proposiciones hasta  q ue  resu l te  u n a  sola como 
mas beneficiosa, y á cuyo favor se h a rá  el rem ate ,

CONDICION US ADICION AIJJS.

1.a La adjudicación del servicio no ten d rá  valor n i  efec
to sin que recaiga sobre el rem a te  la aprobación  de S M.

2.a El interesado en cuyo favor se haga  la ad jud icac ión  
o torgará  la correspondien te  e sc r i tu ra  pública,  cuyos gastos 
y los de sus copias se rán  de cuen ta  del mismo.

Madrid i 0 de E nero  de !851. — Hilarión del Rey.

Vota á que so refiere la condición segunda del anterior pliego de condiciones 
para los trasnortes marítimos d e  sal.

PROVINCIAS. alfolíes.
Número do fanegas Total do fanegas 

de 112 libras que que han de reme- 
han do remesarse sarse 

á cada alfolí. á cada provincia.

Total de fanegas 
que han de tras

portarse 
de cada fábrica.

De la fábrica de Torre-vieja.

Al icante
<

A l i ca n te .......................... í i m  )
3000 í 21400/

Al tea . .  . ..........................
' •/illaun osa ....................

3000 ( 
2200 )

/

C o r u ñ a ....................
A r e s .................................
Cede i r a ...........................
C o r c i i b i o n ....................
Ferrol .  ............................
L a v e .................................
d u r o s ..............................
v o \ a .................................

10000 \ 
2000
3000 J 
3000 i
0000 f
4000
4000 \  
4000 ) 
4000 /
1 000 [ 
3000 1

34000 |  
90000 |  

1000 / 
1000 /

170000

i

F'ueniedíuime ...............
Pu e b l a .............................
S an i a  M arta..................
P a d r ó n .............................
P c ta n /o s ..........................
b a r q u e r o ........................
í '.am arin as.....................

C nsteM nii............. 1
C a s t e l l ó n ......................
Vinarnz .........................

18000 1 
17000 j 33000

l. ' lun.  . . .............!
R i v a d e o .........................
Vivero ............................

30000 i 
5000 f 35000

\f;ila ,,,i í
Ma l a c a ............................
V i ñ a ..............................

16000 ■) 
2000  y
3000 j

21000
1 Torre  del. M a r .............

M l inda t d r t a u e n a .................... 3000

13000 \ 
2000 
2000 1 
5000 l 
8000 / 
5000 l 
4000 \  
3000 )

3000

44000() viedn . . 1
1

V

.! i j on .................................
S a n  F s l e b a n ...............
M a n e s .............................
Yi i l av i ei osa ..................
Lúa r e a ............................
Av i l es ..............................
C a s t r o p o l ......................
R i v a d e s e l l a .................

I

Fon leve;

í

i

: - ] u*a . /

Po n t e v e d r a ....................
!>a\ o n a ............................
C a mb a do s ......................
C a n g a s ............................
í í u a r d i a .........................
M a r í n ..............................

30000 \ 
1000 I 
3000 1 
1000 f 
500 \  

1600 /  
4000 l - 
2000 1 
3000
4000 1

70100

Y i'-f).......................

Valencia

V a len c ia ........................
C u ü e r a ...........................
t landíe....................
M u r v i e d r o ...................

31000 ) 
3000 ( 
6 000 (  

11000 )

53000

452500

De la fábrica de San Fernando .

C á d i z . . .

C á d i z ...............................
C o n i l . . . . >....................
B ojer.. ..............................
S a n  R o q u e ...................
P u e r t o  d e S t a . M a ría .

6000 \ 
1000
2000 I 
1500 I 
1500 
1000 \

32000’ >

|

í
\

J e r e z ................................
P u erto -R ea !....................
C e n i a ..............................
A luce i r a s ........................
C hichina...........................

6000 /  
1000 
6000 \  
1500 1 
2000 1 
2500 ¡

flor u n a . .......... /
|
i
Fsl

Coru fia............................
C o r c u b io a ......................
M u r o s ..............................

P u e b la .............................
Sa ni a  M a rta .................
A «■/>■.;
P a r m ie r o ..............
L ag o ......................

7000 \ 
5000 ) 
6500 I 
4000 f 
9000 l 
5000 /  
4000 l 
1000 1 
4000 
2000 /

47500

11 ¡ ¡e l\ a í A \ a m o n te ................. 10000 J
30000l isla C r is t in a .............. .. 20000 £

L im o. • • 4 0 0 0 jt non*± yjvj yj

113500 452500

PROVINCIAS. ALFOLÍES.

Oúmero de fanegas Total de fanegas 
de \ 42 libras que que han de rem e
tían de remesarse sarse 

á cada alfolí. á cada provincia.

Total de fanegas 
que han de tras

portarse 
en cada fábrica.

S um as  a n te r io r e s ................... 113500 452500

M álaga.................j

M álaga ..........................
E s te p o n a ......................
F uen g iro la ...................
Marbella........................

4000 ) 
4000 ( 
4000 i 
2000 )

14000

Oviedo................. |
J i jón ...............................
S an  E s te b a n ..............
Lúa r e a ..........................

3000 \ 
3000 > 
2000 i

8000

í
Pontevedra ......... ^

(

Pon teved ra ..................
Bavona...........................
C a n g a s ..........................
C am bados.....................
M a r ín .............................
V '8 ° ................................
V illagarcía ...................

3000 \ 
1000 1 
2000 f 
2500 >

18000 l 
6000 ] 
3 ooo ;

35500

S a n ta n d e r .......... j

S a n ta n d e r ....................
C astro -U rd ia lcs .........
Torre lavega.................
L aredo ...........................

7000 N 
2600 (  
3000 f  
2000 )

14600

S evil la ................. S ev il la ........................... 60000 60000
245600

De la fábrica  de San lúcar .

Idem ..................... S ev il la ........................... 40000 40000
40000

De la de San  Pedro del Pina tai \

!
M a zar ro n .............. ..
A g u ila s .........................

1500 . ) 
2000 j 3500

3500

De la fcibr ica de Roquetas.

A lm er ía ...............j

A lm e r ía ........................
A d r a ...............................
G a r r u c h a ......................
B alen  n a ........................
Cabo de G ata ..............

9000 ) 
5000 / 

10000 } 
1000 i 
1000 )

26000

G ran ad a .............. j

M otr i l ............................
A ln m ñ eca r ...................

Castil de F e r r o ..........
S a lo b re ñ a .....................

5000 ) 
2000 / 
1000 ) 
1000 l 
10 00. )

10000

M álaga ..................... j M álaga ........................... ¿000 )
Torre d e ]  M ar............  2000 j

De la fábrica  de los A lfaques.

6000
42000

Barcelona ............... j
Barcelona...................
M a ta ré ....................
Vi 11 anuo v a ...................

57000 ) 
11000 } 

65 00 ) 74500

G ero n a .....................j
La E sca la ......................
San  F e l iú ..........■..........
Ríanos.......................

13000 i 
13000 } 

3500 ) 29500

T a r ra g o n a .............j
T a r ra g o n a ...............
Tortosa...................
F l i x . . . . .................

13000 ) 
3500 } 
2000 )

18500
122500

De la fábrica  de Ib iza .

C oruña............ j

G o rcu b io n ............
Muros.................
No y a ...............................
S an ta  M arta .........
A res ....................
P u e b la ..............

2000 \ 
3000 ¡ 
3 000 ( 
1000 / 
1500 \ 
2000 J

12500

Ovionn / G i jo n ................. 2000 i
San  E s t e b a n .............. i ooo j 3000

P ontevedra ........... j

Can lijados..............
M a r ín .....................
V ig o .................
Vil lago rcia ..............

4000 ) 
4000 (  
450 0 ( 
4 000 )

7500

T a r r a g o n a ......... T a r r a g o n a . . . . e n e  a 6000

G ero na .................í
La E sca la .....................
San F e l iú . . . .

3000 1
Qaa a  (

8000
1 B lanes ....................

'¿UUu )
3000 1

B a l e a r e s | P a lm a............................
Mahon.....................

20000 ( 
2000 j 22000

Lugo..................... V ivero . . . . 1000 1000 60000

Total de fanegas...........
VDO I l/v



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal d é la  circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 11 de Enero de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en c iicu la c io n  -  -  - - ----------------- ----------------- -A  00 .000 ,000  Existencia en caja en efectivo m e t á l ic o ...................... ............  3 2 . 10 2 ,294 . .32  i
/  En pastas de plata com pradas........................................................... 844 ,688 . .  2 / 33 .813 ,485

/  A nticipado para com prar pastas de p la t a .................................  86 6 ,4 5 2  )

7 - . . _ Valores líquidos en garantía .................................................................................................. 66 .186 565

Sum a de m etálico v valores . . . .  .................................................... 100.000 000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 7 hasta hoy 11 de Enero inclusive.

Su ca ja  ha cam biado á m etálico una sum a de billetes im portante rs. vn  ....................................  „ :y.yk (rjq

M adrid I I de E nero de 1851,
V.° B.°

El G obernador, El S u b g ob ern a d or ,
Ram ón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIO O F IC IA L ,

C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 12 do Enero do 1851.
Rs. vn . Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
977 in d iv id u o s , de los cuales los 57 han
sido nuevos im p on en tes ................................ . . . .  58,457

Se han devuelto  á solicitud  de 70 in teresados.. 33 ,680 . .17

El D irector de sem ana,
Francisco clcl A cebal y  A rra lia .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El licenciado D. Carlos Iíalcon  y M endoza, abogado de 
los T ribu n ales del re in o , aud itor de m arina h onorario , ca
ballero m aestrante de la Real de S ev illa , socio de la econó
m ica de A m igos del pais de esta ciu dad  y Juez de prim era 
instancia  en su distrito de San M iguel.

Por v ir tu d  del presente c ito , llamo v em plazo por térm i
no de 30 d ia s , que  habrán  de contarse desde el siguiente al 
de la inserción  de este mi edicto en la G a c e ta  de M adrid , á 
cuantas personas se crean  con derecho a la propiedad de 
los b ienes de la capellanía que en la p a r io q u ia l.d e  San Mi
guel fundó Marina Jim énez, para que durante el propuesto 
térm ino se personen por m edio de procurad or con  poder 
bastante á con tin u ación  de los au tos-qu e en m i ju zgad o  y  
por la escriban ía  á cargo del in frascrito penden sobre d e
claración  de propiedad cíe dichos b ienes; bajo apercib im ien 
to que  pasado sin realizarlo, p rocederé en los m ism os autos 
com o grad úe de ju sticia , sin  m as citarles ni llam arles.

Jerez de la Frontera 23 de D iciem bre de 1830. =  Garlos 
A lcon .== ;P arm an dado del Sr. Juez , Manuel García de Acuna.

El licen ciado  D. Garlos Halcón y M endoza, abogado de ios 
T ribunales del re in o , auditor de m arina honorario, caballero 
m aestrante de la Real de S ev illa , socio de la económ ica de 
A m igos  del pais d e  esta ciudad y Juez de prim era instancia 
en su  d istrito  de San M iguel.

Por v ir tu d  del presente c ito , llamo y em plazo por térm i
no de 30 d ia s , que habrán  de contarse desde el siguiente al 
de la in serción  de este m i edicto en la Gaceta  de M adrid , a 
cuantas personas se crean  con  derecho a la propiedad de los 
b ienes de la capellanía  que en la parroquial de San Miguel 
fundó el licen ciado Tom as García L obo, presb ítero , en unión 
con  D. M arcos R om án , su sob rin o , para que durante el p ro 
puesto térm ino se personen  por m edio de procurador con  po
der bastante á con tin uación  de los autos que en m i ju zgad o  
y  p or la escriban ía  á cargo del in frascrito penden sobre de
claración  de propiedad  de dichos b ienes; bajo apercibim ien 
to que  pasado sin  realizarlo, procederé en los m ism os autos 
com o grad úe de ju s tic ia , sin mas citarles ni llam arles.

Jerez de la F rontera 23 de D iciem bre de 1 8 5 0 .= C á r lo s  
H alcón. =  Por m andado del Sr. Juez, Manuel García de 
A cuña.

E n v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. G obernador Subdelega
do de R entas de la p rov in cia  de A lm ería  se encarga á las 
A u torid ades procedan  á la captura  de I rifen Perez , vecino 
de D a lia s , reo pró fu go  en causa que en dicha Subdelegacion  
se sigue sobre alijo verificado por G uardia \ ie ja , ó que se 
presente en el m ism o ju zgad o  á responder a los cargos que 
de dicha causa le resu ltan ; en la in teligencia  que no no na
cerlo le parará el perju icio  que haya lugar.

PAITE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a .— P a r í s  6  ok  k j u s r o .

Se lee en el Internacional de Bayona:  ̂ . .
A  la seis y  m edia. lié  aqu í oí ú ltim o bo¡elm  uo ia cu s í . 

Mr. O d ilon -B u rro l ha llegado á la sala c e  las u tlm cia  
ciones cerca  de las cuatro. MM. M oté, B e n y e i , eon - a
ville  en traron  en seguida.

Mr. León F aucher tom aba asiento a las tres y media.

Mr. Daru no estaba en el banco. Mr. Iluéro no parecía. El 
banco m inisterial estaba constantem ente vacio.

Cerca de las cuatro y  m edia corrió por la A sam blea el 
rum or de q u e , habiendo fracasado todas las com binacio
nes m in isteria les, el Gabinete subsistiría y  retiraría  su d i
m isión.

Muchas personas bien  inform adas pretendían  que el 
Presidente de la R epú blica  habia llam ado al E líseo á Mr. Ju 
lio Fabre, y  que había rehusado ir.

La noticia de la d im isión  del Presidente de la R ep ú b li
ca que so había propagado hoy sigue esta tarde. Se cree que 
un ínteres de partido solam ente habia insp irado esta táctica.

Pero una noticia mas grave que habia circu lado  en  la 
Bolsa tom aba consistencia. Se afirm aba que el General C han- 
garn ier era , no d im isionario , sino destituido.

No hay un  hom bre algo enterado de las d isposiciones 
de la A sam blea que no m ire este acto del poder e jecu tivo  
com o la señal de un grave con flicto .

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .

La situación  financiera se m ejora de dia en d ía , y el 
cu rso del em préstito volu ntario  ha subido á 90 por 100 de 
85 á que corría en el mes de Noviem bre.

La policía ha descubierto en A lbano una cuadrilla  de 
falsificadores que hacían falsos cupones del em préstito ' vo 
luntario. Estos m alhechores se hallan en m anos de la ju s 
ticia , y  parece que la em isión que han pod ido hacer hasta 
el dia de sus falsos valores es p.oco considerable.

La gendarm ería pontificia continúa haciendo im portan
tes prisiones en las cercanías de R om igliore , cuartel infes
tado por los m alhechores.

P r u s i a . — B e r l í n  3  d e  e n e r o .

A guárdase con  m ucha im paciencia en esta el nom bra
m iento del prim er Presidente de la prim era  Cámara. Como 
era fácil de prever, el discurso pronu nciad o por el Conde 
de R iü b e r g P r e s id e n te  provisional, al vo lver á em pezar las 
sesiones, ha desagradado sobrem anera al Ministerio. Se es
pera tam bién  que las discusiones vu elvan  á em pezar en la 
segunda Cámara , en donde la oposición  parece fuertem ente 
unida. Han vuelto á em pezar á circu lar rum ores de la d i
solución de las Cámaras. El hecho parece poco verosím il, 
pero no enteram ente im posible.

  D icen que el Príncipe reinante Leopoldo de L ip pe-D elt-
m ot ha fallecido el i? de Enero á la edad de 54 años. Deja 
ocho h ijos, cin co  varones y tres hem bras, de su m atrim onio 
con  la Princesa Em ilia de Sch w arzburgo-S ondersh ausen . 
Su hijo prim ogénito el Príncipe L eop o ld o , que le suced e, 
nació en 1821.

Se lee en la Gaceta de Colonia:

(Despachos telegráficos.)

Berlín 4 de E n o ro .= L a  Cámara de los D iputados ha p ro 
cedido en sesión de hoy á la elección  de los Presidentes: 
MM. S ch w erin  y  Sim son han sido reelegidos por una gran 
m ayoría.

Viena 2 de E n e ro .= E l Príncipe de S clrw arzenberg llegó 
ayer noche á esta.

H am burgo 2 de E n ero .= C orre  el rum or de que la L u -  
garfenencia  general de Sch lesw ig-H olstein  se encuentra en 
nuestra ciudad.

A u s t r i a .— V i e n a  1 . °  d e  e n e r o .

El Príncipe de L ieehtcin , A yudante de cam po del E m pe
rador, que ha pasado á Berlín , es portador de una carta del 
E m perador al Rey de P rusia , en la cual se invita  á S. M. á 
trasladarse á Drcsde para tener una entrevista  con  nuestro 
Soberano. Créese que otros Príncipes alem anes irán  igual
m ente á Drcsde. Se tratará sobre todo de una unión de 
aduana y de com ercio para toda la A lem ania.

S u e c i a —  S t o c k o l m o  27 d e  d i c i e m b r e .

El orden de la clase media adoptó en su sesión del 2 J ; 
por 33 votos contra 19, el proyecto d ir ig ido á in trod ucir 
una nueva organización  en la representación  del pais. Sa
bido es que por consecuencia de haber sido desechado este 
proyecto por las órdenes de la nobleza, del clero y de los pai
sanos, el voto de la orden de la clase m edia no tiene valor 
ni efecto.

AMÉRICA.

Tenem os noticias de W a sh in g ton , N ueva-V ork \ otros 
puntos de la Union que alcanzan al 21 de D iciem bre.

En los círcu los políticos de W ash ington  empezaba ya ¿i 
agitarse form alm ente la cuestión  presidencial. Los partidos 
pon ían  en ju ego  todas sus intrigas para hacer triunfar sus 
respec t i va s ca nd ida fura s .

Varios son los candidatos que se designaban para llenar 
la vacante que dejará Mr. F illm ore en Marzo de 1852; pero 
los que figuraban en prim era línea por parle de los w higs 
e ra n : Mr. C lay, el General S co lt , Mr. W ebster y el m ism o 
Mr. F illm ore; y por parte de los dem ócratas, Vi  General 
Cass, el General llou ston , Mr. Buchanan y Mr. W alker.

Seguía llam ando vivam ente la atención (‘I proceso con 
tra Mr. Jones, com odoro de la escuadra anglo-am ericana 
del P acífico , acusado, com o ya saben nuestros lectores, de 
haber em pleado fondos del erario en especulaciones sobre 
polvo de o ro , y de haber m andado ahorcar á dos hom bres 
en v irtu d  de sentencia de un consejo de guerra ilegal, cuan 
do la pena de m uerte solo está perm itida á bordo de los bu
ques que se hallen fuera d é lo s  lím ites de los Estados-U nidos.

El 16 de D iciem bre se organizó en W ashington  un con 
sejo de guerra para ju zg a r  á Mr. Jones, com puesto de va
rios Jefes de la arm ada y presidido por el com odoro Stew art.

El fiscal Mr. M andeville Garlisle dió lectura a la acusa
ción  , la cual fue escuchada con  Ja mas profunda atención 
por parte del con se jo , y en seguida se levantó ei defensor 
de Mr. Jones para dar sus prim eros descargos. E! acusado 
so sometía desde luego á ser ju zgad o  eon respecto á todos 
los puntos que abrazaba la denuncia  , á oseepcion del. relati
vo á la e jecución  de los dos hom bres , que se decia haber 
sido ilegal.

- Su conducta  habia sido aprobada en este sentido: pero 
aun suponiendo que hubiese traspasado su autoridad al 
nom brar un consejo de guerra que pronunciase una sen 
tencia d e  m uerte dentro de los lím ites de la U nion, el caso 
no era de la ju risd icción  del que iba á ju zg a rle , y sí de los 
tribunales ord inarios, com o caso de asesinato. Los dos h o m 
bres fueron  ahorcados por haberse am otinado é intentado 
m atar á un Oficial en la bahía de San Francisco, á íin de 
escaparse á las m inas, y esta pena fue dictada por el voto 
unánim e del expresado consejo de guerra. El comodoro' ale
gó tam bién  en su defensa sus largos años de s e r v i c i o s ,  la 
desorganización  en (]ue se hallaba el estado de Ca l i fo rn i a ,  
y los frecuentes m otines que ocurrían  en las t r i p u l a c i o n e s  
d é lo s  buques por el aliciente de Jas minas que allí se h a 
bían  descubierto.

El consejo exam inó entonces el punto de ju risd icción  de 
que habia hablado el com od oro , aunque sin lom ar resolu
ción  alguna hasta el dia s igu ien te , en que declaró que el. 
acusado habia-obrado con  arreglo á las leyes, y que en caso 
contrario el asunto en cuestión no era do su incum bencia .

Los señores G. J. M eeker y Ca, del com ercio de Nue
va Orlcns , han establecido una línea de vapores para el 
tráfico de m ercancías y trasporte de pasageros entre aquel 
puerto y  el de V eracruz. El vapor A la brm a , destinado á 
aquella carrera , salió de N ueva-O rleans para su destino el 
dia 10 de D ic ie m b re , con du ciendo al Mayor Bernard y 51 
personas destinadas al reconocim iento y trabajos prelim ina
res de la línea de com un icación  entre el A tlántico y el Pa
cífico por el istm o de T eh u an tep ec, adem as de 50 pasageros 
no com prendidos en aquella com isión. Los vapores de aque
lla línea con du cirán  la correspondencia  pública y pri\ada 
del G obierno y de los particulares.

La legislatura del Estado de la Carolina del Sur liabia 
adoptado por unanim idad un bilí (pie tiene por objeto ele
g ir delegados para un Congreso m eridional en O ctubre pró
x im o , y en Febrero los m iem bros de una C onvención , la 
cual se reunirá antes de la próxim a sesión de la legislatura, 
si el G obernador lo ju zgase  necesario. Según esto, la legisla
tura de la Carolina del Sur ha desistido m om entáneam ente 
de su separación de la Union, pero no por oso lia renun
ciado á sus preparativos de defensa, (pie ha decidido llevar 
adelante, y para los cuales lia. votado una simia de 800.000 
pesos.

Tam bién  ha desistido aquel Estado del propósito de no 
hacerse representar en el Senado de W a sh ig lon , v acaba 
do elegir al honorable R. Barm vel R h e tt , desunionisla de 
prim era clase (a d isunion ist of íirsf w a te r ) ,  que ha obteni
do una m ayoría considerable de votos sobre su com petidor 
el General llam ilton , de opin iones dosunion islas menos ade
lantadas.

No es solo en los Estados de la Carolina del Sur \ de 
M ississippi en donde se forma la desunión por el órgano de 
sus G obernadores, el del Estado de Virginia se pronunció  
tam bién por la resistencia en un mensaje especial que en 
vió á la legislatura el 17 de Diciem bre. En este mensaje el 
G obernador F loyd caracteriza los recientes procedim ientos



(le la legislatura de Y erm ont com o una in juria  y un  in su l
to hechos al S u r , y  hace observar que se pid ió en la mism a 
legislatura que  se pusiese fin inm ediatam ente á un estado de 
cosas que  p or  harto tiem po ha turbado al país. Para 
b leecr la arm onía de un  m odo com pleto y eficaz , Mi\ rlo\u  
recom ienda á la legislatura que invite á todos los Estados 
de la Union á enviar delegados para representar a tocio el 
pueblo en una Convención  general que se reunirá, a mas tar
dar en Mayo p róx im o , en B altim ore, ó en otro punto co n 
ven iente y central.

El G obernador Floyd recom ienda ademas que el Estado 
de V irg in ia  haga, por el órgano de la legislatura , el lla
m am iento m as ardiente y sincero á los Estados del bur, 
sus herm an os, para que en presencia do las dificu ltades 
actuales pospongan  toda m edida e x tre m a , hasta que se co
nozca el resultado de las deliberaciones de dicha con v en 
ción . El m ensaje con clu y e  con  estas palabras:

«La U nion, si se p u ed e ; la in depen den cia , si Co noee- 
snria.»

El I I de D iciem bre hubo en K iehm ond, Estado de V ir
g in ia , un  m ecting (jue llamó m ucho la atención  por lo pe
regrino de las ideas que em itieron  varios oradores. Mr. Da
niel 11. London , que fue el prim ero que en calidad de 1 re 
sidente subió á la tr ib u n a , d ijo  (pie el objeto de la reu 
nión era condenar al Presidente de los Estados- Unidos por 
no haber in terven ido en los desórdenes causados en Boston 
por el m ectin g  de Fancuil H all; denunciar las agresiones 
del Norte en g e n e r a l, y especialm ente los bilis de com pro
m is o , y organ izar la resistencia , form ando una asociación  
que  se oponga á toda clase do relaciones con  los habitantes 
del Norte. El d iscurso  de Mr. London causó una confusión  
poco com ún  , enm edio do la cual tom o la palabra Mr. Re
herí G. Seol( , urgiendo al Presidente y á sus partidarios 
para que so nom brase una com isión  encargada de presen
tar un inform e sobre e! particu lar en una reunión  poste
rior. No s í * conten ió con esto Mr. Scolt , \ dijo  que las c o 
sas hablan llegado á tal e x trem o , que era preciso saber si 
1odas las personas presentes pedían la desunión a causa de 
las le\es de com prom iso. Esta interpelación puso en notable 
aprieto á los enem igos del N orte, y fuese por tim idez ó poi 
otro m o t iv o , el resultado lúe que solo tres se levantaron 
pronunciándose en lavor de la desunión.

El 21 de D iciem bre entró en Nueva Y orek el vapor an- 
g lo-am erieano (h erok ee , procedente do Chagres, con escala 
(*n k iu sgton  , Jamaica. Llevaba á su bord o , ademas de un 
crecido núm ero de jm sageros, 2.000,000 de pesos en polvo 
de o ro , parle á Hele y parlo en ped er1 de sus pasageros.

El cólera seguía haciendo estragos en varios puntos de 
la California, y principalm ente en las ciudades de San 
Francisco v Sacram ento.

N O T IC IA S  N A C IO N A LE S

Barcelona 9 de E nero.

A yer llegó á esta plaza, procedente de V ich , un bata
llón Jel regim iento de Soria , núm  9.

Hoy debe salir para Y illalranca el batallón  de cazadores 
de Cataluña, núm . I .

Desde princip io de año so está haciendo el relevo de los 
cuerpos que estaban de guarn ición  en diferentes puntos de 
Cataluña. Por lo que respecta á esta capita l, los del Príncipe, 
C órdoba, Constitución y cazadores de Cataluña han em pe
zado á ser reem plazados por los de S oria , Z arag oza ,.A stor- 
ga y cazadores de Alba de Torm os.

 Con el m ayor placer copiam os la siguiente relación de
un hecho m uy recom endable que nos ha sido com unicada 
por conducto fidedigno;

«Ilace dos ó tres dias ha llegado á nuestro puerto el 
bergantín  español Joven B en ito , su Capitán D. A gustín  M ar- 
sa l, quien procedente de Charleston halló en la travesía la 
fragata inglesa T agüaferrcr  á punto de n au fragar, y  sin 
em bargo del atroz tem poral que am bos buques corrían , p u 
do el Capitán M arsal, auxiliado de su tripu lación  y con  in 
m inente riesgo de sus v idas, salvar á los náufragos ingle
ses casi en el m om ento m ism o de hundirse el buque á su 
vista. E xán im es aquellos infelices, fueron tratados con  el 
m ayor esm ero por el Capitán español hasta el puerto de 
V igo, en donde los dejó , agradecidos á lo sum o por el celo 
y continuas atenciones de que habían isido objeto en unos 
tan azarosos instantes. Felicitam os al Capitán Marsal por Ja 
abnegación  que en aquellos m om entos . m anifestó, m áxim e 
hallándose en circun stancias tan ciáticas aun para sí m is
m o y  para el buque confiado á su  cu idado. Nos consta 
asim ism o que se denegó á recibir retribución  alguna que 
le fue repetidas veces ofrecida , contentándose con  decir: 
que la paga \a la tenia en la satisfacción  de haber podido 
tender una m ano am iga á aquellas desgraciadas criaturas.))

Sabem os han llegado los despachos de la corte para Ja 
p u blicación  de la bula en esta capital. A lo que parece ten
drá lugar este solem ne acto ei próxim o dom ingo con las 
form alidades de costum bre.

 Parece que  se traía de fundar en esta capital una so
ciedad arqueológ ica -n um ism áíiea , en la que deberían  to
m ar parte la m ayoría de los aficionados que cuenta esta 
ciudad al estudio de las antigüedades.

 Según tenem os entendido trátase de form ar en esta ca 
pital un nuevo teatro de form as bastante considerables, d e 
pendiente de una de las principales sociedades de recreo y 
diversión  establecidas en esta ciudad. [Del Sol.)

Gerona 8 de Enero.

A yer mañana salió para Barcelona un  escuadrón del re
g im iento de Pavía de los dos que habia destacados en esta 
provincia . [Del Postilion i)

Valencia 10 de Enero .

Tenem os la satisfacción de anunciar á nuestros lectores 
que m uy pronto se rehabilitará la m agnífica iglesia de San 
Miguel de los B eyes , y con el Jo lograrán  los circu n vecin os  
Ja apreciable ventaja del cu lto de Dios y la conservación  de 
una iglesia digna por tantos títulos de la adm iración  de los 
que la visitan. [Del Diario mercantil.)

Palm a  3 de Enero .

Sabem os que  p or  Real orden  de 29 del pasado D iciem 
bre ha tenido á b ien  S. M. conceder perm iso á la Boa 1 so
ciedad económ ica m allorqu ín a  de A m igos del pais para co
locar en la parte in tern a  del m uro del castillo de B ellver la 
lápida de que hablam os m eses h a , destinada á record ar per- 
pétuam ente la residencia  en aquella fortaleza del ilustre es
pañol 1). Gaspar M elchor d e  Jovellanos. Parece que  el E x 
ce len tís im o Sr. Capitán  general ha com un icado desde luego 
d ich a  Real orden  á la socied a d , y  es de creer que esta 
corp oración  so apresu rará  á realizar su laudable deseo, 
tanto m as, cuanto creem os se halla ya term inado el m on u 
m ento que dedica á p erp etu a r el hecho indicado.

[El Balear.)

ANUNCIOS.
CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZTAN.

Los Sres. accion istas de dicha em presa pueden  presen 
tar al cob ro , ba jo  factura du p licad a , el cu pón  ven cid o  en 
31 de D iciem bre  ú ltim o , correspondiente á las acciones 
emitidas con  fecha de 1.° de Enero de los anos de 1813 é 
1848. E n  esta corte harán el pago los Sres. v iuda de Migue] 
E ch a rr ié  h ijo , calle de A toch a , núm . 6 3 , cuarto segundo: 
3U Pam plona D. Luis Iñarra , y  en Bayona D. Ignacio García,

A l m a x a c h  d e  g o t i u , ann uairc d ip iom átique et staEstique 
pour Fannée 1 8 5 1 .= E s t a  im portante obrita  se halla ador
nada con  18 m agníficos retratos de los principa les personajes 
de E uropa.

El librero M onier, deseoso de propagar tan ú til ó im por
tante pu b lica ción , ha arreglado su precio  á 20 rs. vn.

En la librería  de M onier, corresponsal de la em presa de 
Saavedra y R iberolles , de Paris, adem as de un gran  surtide 
de obras españolas, se adm iten  encargos para procu ra r todas 
las que se pidan.

En cuanto á obras e x tra n je ra s , el inm enso surtido que 
posee esta librería  perm ite asegurar que en ella se hallan 
todas las obras de cu a lqu ier clase que anuncian  las demas 
librerías, y que recibe inm ediatam ente las de m érito y u ti
lidad ([ue se pub lican  en el extrangero . 1

G a l e r í a  D R A M A iiC A .= C oleecion  d e  las m e jo re s  com ed ia s  
le  los  tea tros  a n t ig u o  y m o d e rn o  e sp a ñ o l y d e l e x tr a n g e ro  
oor los p r in c ip a le s  a u to res .

Un club revolucionario ,

:,omcdia nueva orig ina l en un acto de D. José María G u
tiérrez de A lb a , representada con  aplauso en el teatro de la 
Comedia. Se ven de á 4 rs. en las librerías de Cuesta y Rios, 
v en  las princip a les de las provincias.

Esta interesante co lección  com prende hasta el día cerca 
le  600 títu los , y  se han form ado con  ellos 12 tom os del 
eatro antiguo do Tirsq de M olina, 80 del m oderno español 
\ 40 del extrangero.

Continúa el catálogo p o r  órden alfabético de las obras que se 
hadan de venta en el despacho y  almacén de la Im pren ta  
nacional, con notable rebaja de los precios anteriorm ente 
anunciados.

Ley de organ ización  y  a tribu cion es de los A yu ntánd on 
os . Un cuaderno en 4? á 4 rs. en rústica.

La verdadera  política de los hom bres de d istinción . Un 
orno en 8? á 4 rs. en rústica.

Ley de Consejos provinciales. Un cuaderno en  4? á 2 rs. 
m rústica .

Ley del Consejo Real. Un cu adern o en 4? á 2 rs. en rú s- 
,ica.

M

Memoria m atem ática sobre el cá lcu lo  de la op in ión  en las 
ílecciones, por el Dr. D. José Isidoro Morales. Un cu a d e .n o  
3n 4.° m arquilla im preso en 1797, á o rs. en ram a y 6 en 
rústica.

M edicina dom éstica , por B ucliam , traducida  del inglés al 
rastel laño. Un tom o en 8.° ed ic ión  de 1795, á 5 rs. en rama 
y 9 en pasta com ún.

M etaphysica et Lógica (Joannis A ug. E rnesti). Matriti 
1785, á 4 rs. en rama y 5 en  rústica.

M em oria para fum igar y  purificar la atm ósfera. Un to
mo en  4.° adornado con  algunas lám inas y planes; ed ición  
le  1805, á 16 rs. en ram a, 20 en rústica  y 26 en pasta 
rom un.

M etamorfóseos ó trasform aciones de O vid io , traducidas 
d castellano con  algunas notas para su in teligencia  por Don 
Francisco C r ib c ll , y adornadas con  140 estam pas finas gra
badas por D. José Asensio. N ueva edición  hecha en 1805 en 
ruatro tom os en 4?, á 120 rs. en rama y 160 en  pasta com ún.

E jem plares con  m arco á 160 rs. en rústica y 200 en 
pasta com ún.

Mem oria y relación circunstanciada de los estragos que 
ui causado la terrible catástrofe de los terrem otos de 1829. 
Jn cuaderno en 4.° á 2 rs. en rústica.

Manual de física. Un lom o en 4.° con  lám inas, im preso 
m 1830, á 16 rs. en ram a, 17 en rústica y 22 en pasta 
íom un.

Memoria sobre el com ercio de los puertos del m ar Negro. 
Jn tom o en 4.° im preso en  1832, á 8 rs. en ram a, 9 en 
ú stica  y 13 en pasta com ún.

N

Nuevas indagaciones acerca de las fracturas de la r ó lu -  
a. Un tom o en 4? m arquilla adornado de seis lám inas para 
ai m ayor in teligen cia , im preso en 1795, ó 14 rs. en rama 
r 22 en pasta com ún .

Noticia del establecim iento y uso del cem enterio e x t r a -  
nuros del Real sitio de San Ildefonso. Un cuaderno en 4? 
represo en 1790 y adornado de dos lám inas, á 2 rs. en ra 
na y 2 en rústica .

N oticia instructiva del uso y operaciones de la lana para  
abriear estameñas finas &c. Un tom o en 4? im preso en 1786, 
i 8 rs. en rama v 10 en rústica . ’

O ficio p a r v o  d e  la S a n tís im a  V irg en  y  d i fu n t o s .U n  tom o 
3n 8? a d o rn a d o  c o n  d os  e sta m p a s  fin a s , á 5 rs. en ra m a  y
10 en  pasta dom un . ' , 0n..

O ficio de d ifuntos. Un tom o en 8? im preso en  180o, 
adornado con  una esta m p a , á 3 rs. en ram a y 6 en  pasta

P011Oficio parvo de nuestra Señora la S antísim a Virgen Ma- 
ría. Un tom o en 8.° con  una estam pa f in a , á 3 rs. en rama 
v 6 en pasta com ún .
‘ O bservaciones sobre el pulso. Un tom o en  4.° á 6 rs. en 
rama y  12 en pasta com ún .

O rdenanzas que S. M. m andó observar para la enseñan
za de m ed icina  práctica  en las cátedras establecidas en el 
hospital general de M adrid, con  la den om in ación  de Estudio 
Real de m edicina práctica . Un cu adern o  en 4.° impreso en 
1795, á 3 rs. en ram a y 4 en rústica .

O rdenanzas que S. M. m andó observar para el gobierno 
v d irección  del Real colegio de m ed icin a  de M adrid y  su 
áulica y  suprem a Junta. Un cu adern o  en 4.° im preso de 
órden superior en 1796, á 3 rs. en ram a y 4 en  rústica .

Obras de D. A n ton io  Rafael M engs, pr im er p in tor que 
fue de C ám ara, publicadas por D. José Nicolás de Azara: 
segunda ed ic ión , hecha de órden su p e r io r , año de 1797. Un 
Lomo en 4.° m arquilla  á 14 rs. en ram a y 24 en  pasta co
mún.

O rdenanzas de las arm adas navales d é la  corona  de A ra 
gón . Un tom o en 4.° m a rq u illa , im preso en  1787, á 6 rs. en 
ram a y  6 en  rústica .

O rdenanzas del cu erp o  do in g en ieros , cosm ógra fos de 
Estado y del Real O bservatorio. Un cu ad ern o  en  4.° m a r- 
q u illa , im preso en 1797, á 2 rs. en ram a y  3 en  rú stica .

O pera M. Tulii C iceronis. Catorce tom os en 4 .°, edición 
de 1797, á 250 rs. en rústica  y 400 en pasta com ún .

O bservaciones sobre la historia  n atu ra l, geogra fía , a g r i
cu ltu ra , población  y frutos del reino de V a len cia , por Don 
A n ton io  José Cabanilles. Dos tom os en fo lio , ed ición  ele 1795, 
adornados de 10 mapas particu lares y uno general de todo 
el reino, y 42 estam pas que  representan  las p r in cip a les  po
b laciones "y a lgunas de sus preciosidades, todas prim oro
sam ente grabadas, á 120 rs. en ram a y 138 en pasta com ún.

O bservaciones de las eficaces v irtud es de varias plantas, 
por el Dr. 1). Salvador Soliva. Tres tom os en 8.° m arquilla, 
adornados de esta m p a s, á 16 rs. en ram a y 18 en  rústica.

O bras de Cayo Salustio C r is p o , trad ucidas p or el Sr. In
fante I). Gabriel é im presas de órden  sup erior el año de 1804. 
Dos tom os en 8.° m arqu illa  con  una estam pa fina á 18 rs. en 
ram a, 20 en rústica  y 30 en pasta com ún .

El m ism o en papel vitela  á 24 rs. en ram a y 26 en  rús
tica.

O bras poéticas de D. N icasio A lvarez de C ien fu egos , im 
presas de órden  de S. M. en el año de 1816. Dos tom os en 8.° 
m arquilla  á 20 rs. en ram a y  30 en pasta com ú n .

O bservaciones sobre el com ercio  del m ar N egro. Un cua
derno en  4 ? , im preso de órden  su p erior en 1828 , á 4 rs. en 
rústica .

Oda á la Reina nuestra S e ñ o ra , p or D. M ariano R oca de 
Togores. Un cuaderno en 4? m arqu illa  á u n  real en ram a y 
uno en rústica .

O rdenanzas para todas las A u dien cias  de la P en ínsu la é 
islas adyacentes. Un tom o en  folio á 4 rs. en  rústica .

O rdenanza de reem plazo de 1837, á 10 cuartos.

P

P rontuario de los tratados de p a z , a lian za , com ercio  &c. 
desde 13 de S etiem bre de 1598 hasta 1? de N oviem bre de 
1700. Cuatro tom os en  8? im presos en  1791', á 14 rs. en 
ram a y  18 en  rústica .

P rontuario del canto llano greg orian o . D os tom os en 4¿ 
d iv id id os  en tres vo lú m en es , á 40 rs. en ram a y 60 en pas
ta com ún . (Se continuará.)

TEATROS.
TEA TRO  RE A L. Hoy no hay fun ción .

La adm in istración  de este Teatro , s iem p re  dispuesta  á 
dar cuenta de sus actos á la m u y  num erosa  con currencia  
que favorece diariam ente las fu n cion es, pon e en con oci
m iento de los Sres. abonados y del p ú b lico  en  general 
que  el tínico motivo de haberse variad o  el ó rd en  establecido 
en los espectáculos hasta el 15 del presente ha sido el de 
las repentinas en ferm edades de la Sra. F rezzolin v  y  de los 
Sres. G ard on i, B arroh ilet y R onconi.

La adm in istración  hace todos los esfuerzos im aginables 
para evitar in terru pciones en la m archa de sus trab a jos , y 
d ispone para inm ediatam ente la ópera de R ossin i titulada 
La Ceneréntola , habiendo aplazado para d en tro  de pocos dias 
la prim era  representación  de Otelo, p orqu e  la p róx im a  ter
m inación  del con trato del Si*. G ardon i no perm itía  retardar 
la prim era de dichas dos óperas.

M adrid 12 de E nero de 1851 .= -I)o  órd en  de la D irección , 
el A d m in istrad or, A . A zcona.

ÍE A IR O  ESPAÑOL. A  las ocho de la n oche.— S in fon ía .—  
Jugar p o r  Tabla , com edia en tres actos y  en  v e rso , de los 
Sres. lla rtzon bu sch , V alladares G arriga  y RoselL —  La feria 
de S ev illa , ba ile , en que tom ará parte Doña M anuela P e - 
rea (la N ena), acom pañada del cu erpo de baile. —  Dos Am os 
p a ra  un C riado , com edia  en un acto.

N ota.— Está en estudio y se pon drá  en escena á la m ayor 
b reved ad  el dram a original en cu atro  actos v  en  v erso , ti
tu lado Un Hombre de Este do.

IE A IR O  DEL D RAM A, calle de Val verde. A  las ocho de 
la noche. Treinta A ños ó la Vida de un J uga dor , dram a de 
gran de espectácu lo en seis actos.

TEA TRO  DE LA COM EDIA.— Institu to  español. A  las ocho 
de la noche.—  Un A gente de P olicía , com edia  en  dos actos.—  
Boleras robadas. —  Prim era parte de El Tio Pinini, ju g u ete  
cóm ico en un acto del género andaluz.

CIRCO E G U ESIRE de Mr. T ou rn ia ire , sito en  la ca lle  del 
B arquillo. El ju ev es  16 á las ocho de la n oche se ejecutará 
una gran  función  ex lrord in aria  á beneficio  de la señorita 
F anny. ■

Los carteles y program as anu nciarán  los porm en ores.


